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DATOS SOBRE COBERTURA DE TRANSFERENCIAS MONETARIAS
BONO URBANO

Marco Normativo del Programa

En el año 2015 se creó el Programa Presidencial de Transferencia
Monetarias Condicionadas Bono Vida Mejor, antes denominado Bono
10 mil, es una intervención pública que consiste en transferencias
monetarias condicionadas al cumplimiento de corresponsabilidades
en educación, por parte de los hogares beneficiarios. Su propósito es
contribuir al rompimiento del ciclo inter-generacional de la pobreza
extrema incidiendo en mejores condiciones de educación en los
hogares que participan en él.

A lo largo de estos tres años (2014-2016) se ha contado con el apoyo del Gobierno de la República
de Honduras, que vía fidecomiso ha permitido la inclusión para el año 2014 se logró cubrir 68,678
hogares, para el año 2015 se registra la participación de 63,298 hogares y para el año 2016 se ha
logrado la inclusión de 38,316; la disminución de hogares entre 2014 al 2016 se debe a la
implementación del nuevo Reglamento Operativo del PBVM donde se cubre únicamente a los
hogares en extrema pobreza del país. se realiza bajo un esquema de corresponsabilidad en el área
de educación1.

En materia de educación se ha logrado que 101,861 niños en la edad de 7 y 18 años de los hogares
beneficiados cumplan con la corresponsabilidad de educación  en los centros de educación
pública, asegurando mejores opciones para el desarrollo social y cognitivo que permita de las
familias y la reducción de la brecha de pobreza en el mediano y largo plazo para el país.

1 Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de Desarrollo e
Inclusión Social (SEDIS) en el Registro Único de Participantes (RUP), 21 de diciembre de 2016.

Ilustración 1: Entrega Bono Urbano
Choluteca, Choluteca. 2016



Caracterización Territorial

La distribución de las Transferencias monetarias cubre un 100% de los departamentos (priorizando
entregas en 297 municipios), la entrega periódica de un ingreso mínimo a las familias asegura que
el Estado cumple con su responsabilidad constitucional de garantizar que las familias en extrema.

DEPARTAMENTO
Hogares

2014
Hogares

2015
Hogares

2016
ATLÁNTIDA 2,976 1,350 811
CHOLUTECA 2,233 4,381 2,521
COLÓN 959 596 1,036
COMAYAGUA 2,713 3,241 2,987
ATLÁNTIDA 3,056 1,470 811

CHOLUTECA 2,315 4,552 2,526

COLÓN 1,251 800 1,036

COMAYAGUA 2,753 3,346 2,987

COPÁN 1,425 1,051 1,784

CORTÉS 14,416 11,124 4,615

EL PARAÍSO 60 1,467 2,012

FRANCISCO MORAZÁN 30,160 22,030 7,947

GRACIAS A DIOS 443 298 0

INTIBUCÁ 882 765 949

ISLAS DE LA BAHÍA 527 531 0

LA PAZ 413 1,606 1,329

LEMPIRA 3,288 3,831 3,144

OCOTEPEQUE 29 417 554

Total 68,678 63,298 38,316

Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de Desarrollo
e Inclusión Social (SEDIS) en el Registro Único de Participantes (RUP), 21 de diciembre de 2016.





DATOS SOBRE COBERTURA DE TRANSFERENCIAS MONETARIAS RURAL

Marco Normativo del Programa

El Programa Bono Vida Mejor (PBVM), antes denominado Bono 10 mil, es una intervención pública
que consiste en transferencias monetarias condicionadas al cumplimiento de corresponsabilidades
en educación, salud y nutrición por parte de los hogares beneficiarios. Su propósito es contribuir al
rompimiento del ciclo inter-generacional de la pobreza extrema incidiendo en mejores
condiciones de salud, educación y nutrición en los hogares que participan en él.

A lo largo de estos tres años (2014-2016) se ha contado con el apoyo del Gobierno de la República
de Honduras, para suscribir contratos de préstamos con el Banco Mundial (BM) y el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID) y así obtener el financiamiento externo. En el año 2014 se
cubrió en un primer pago a 215,748 hogares2, en un segundo pago 161,791 hogares1 y un tercer
pago se logró cubrir 152,681 hogares1, logando un total de 229,233 hogares3 que al menos
recibieron una trasferencia monetaria condicionada para ese año. En el año 2015 para un primer
pago se incluyó 169,448 hogares1 y en un segundo pago se incluyeron 129,3461 participantes
logrando para ese año la inclusión de 180,881 hogares2 que recibieron al menos una transferencia
monetaria para ese año; Para el año 2016 se realizó un primer pago a 139,680 hogares1, en un
segundo pago se incluyó 138,344 hogares1 y en un tercer reporte (Planilla preliminar en proceso
de cierre) se registró a 160,728 hogares1, logrando la inclusión de 188,1502 hogares que recibieron
al menos una transferencia monetaria para ese año.  La disminución de hogares entre 2014 al
2016 se debe a la implementación del nuevo Reglamento Operativo del PBVM donde se cubre
únicamente a los hogares en extrema pobreza del país.

En el área salud el programa ha realizado enormes avances para el año 2016 se registra la
inclusión de 83,821 hogares2 (Planilla en proceso de cierre), que representa un 45% de las familias
participantes, garantizado la atención de 110,377 menores2 de 6 años edad que asisten y reciben
salud primaria asegurando la vacunación e incorporación de micronutrientes de esta manera las
familias con corresponsabilidad previenen enfermedades y el Gobierno garantiza un crecimiento
físico adecuado de las futuras generaciones del país.

En materia de educación en el año 2016 se han apoyado 104,329 hogares (Planilla en proceso de
cierre), que representan un 76% de las familias participantes, cumplen con la asistencia de
191,125 menores2 de entre 7 y 18 años a los centros de educación pública, asegurando mejores
opciones para el desarrollo social y cognitivo que permita de las familias y la reducción de la
brecha de pobreza en el mediano y largo plazo para el país1.

2 Fuente: Programa Bono Vida Mejor Rural de la Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS), diciembre de 2016.
3 Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de Desarrollo e
Inclusión Social (SEDIS) en el Registro Único de Participantes (RUP), 21 de diciembre de 2016.



El PBVM beneficia a hogares que cumplen la corresponsabilidad en Salud y Educación apoyando a
42,494 hogares, que representan el 22% de los hogares beneficiados para el año 2016; lo que
representa 114,425 niños que cumplen una de las corresponsabilidades anteriores2.

De los hogares beneficiados con transferencias monetarias se han identificado 175,048 mujeres2

que han recibido la transferencia monetaria de forma directa en representación de los hogares
representan un 93% de los participantes, a su vez dentro de dicho estrato existen 7,550 mujeres2

jefas de hogar que superan los 60 años de edad y están cumpliendo la corresponsabilidad en salud
y educación de 11,242 menores2 de 18 años.

El financiamiento externo también, apoya el Fortalecimiento de la Oferta de servicios de Tercer
Ciclo de Educación Básica con énfasis en zonas rurales focalizadas. Los servicios de ampliación de
cobertura del Tercer Ciclo de Educación Básica son ejecutados a través del convenio suscrito con el
Instituto Hondureño de Educación por Radio (IHER) en los departamentos de Copán, Intibucá, La
Paz, Lempira, Santa Bárbara y Ocotepeque beneficiando a 9,800 niños que cursan 7mo, 8vo y 9no
grado de tercero de ciclo1. Así mismo es facilitada la gestión de supervisión que realiza la SEDUC
con la asignación de viáticos.

Se apoyará la expansión de la oferta de tercer ciclo educativo para reducir parcialmente la brecha
de oferta. Para esto se financiará la rehabilitación/ampliación de infraestructura educativa con 150
módulos1 con el acceso a tecnologías de información, materiales educativos y capacitación
docente; el apoyo a la Secretaría de Educación.

Para el apoyo y fortalecimiento de la Subsecretaría de Integración Social (SSIS) y la verificación de
corresponsabilidades se coordinará con los gestores del modelo de gestión descentralizada de
salud para consolidar la verificación de la asistencia a los servicios de salud;  en cuanto a la gestión
de la Estrategia Vida Mejor (EVM), se implementará una campaña de comunicación e información
para explicar a los hogares participantes sus derechos en el marco del BVM y un programa dirigido
a titulares y sus parejas para fortalecer sus capacidades en materia de salud reproductiva e infantil
y promover la corresponsabilidad por el desarrollo familiar; también, se financiarán actividades de
evaluación, de resultados y de verificación técnica de corresponsabilidades, actividades de
auditoría social, así como apoyo técnico para definir la estrategia de combate a la pobreza urbana
y la elaboración de convenios operativos con mancomunidades y municipios.

Caracterización Territorial

La distribución de las Transferencias monetarias cubre un 100% de los departamentos (priorizando
entregas en 297 municipios), la entrega periódica de un ingreso mínimo a las familias asegura que
el Estado cumple con su responsabilidad constitucional de garantizar que las familias en extrema
pobreza, tienen acceso a salud, educación y nutrición.



DEPARTAMENTO
Hogares

2014
Hogares

2015
Hogares

2016
ATLÁNTIDA 6,967 5,332 3,331
CHOLUTECA 22,303 27,196 21,312
COLÓN 7,609 6,431 4,412
COMAYAGUA 12,568 13,186 8,903
COPÁN 14,061 13,942 9,807
CORTÉS 6,939 4,799 3,791
EL PARAÍSO 16,442 19,312 17,658
FRANCISCO MORAZÁN 13,059 12,896 9,580
GRACIAS A DIOS 5 0 3,675
INTIBUCÁ 18,422 21,821 16,465
ISLAS DE LA BAHÍA 26 14 0
LA PAZ 12,081 14,098 14,917
LEMPIRA 29,840 31,257 24,562
OCOTEPEQUE 5,509 5,640 5,853
OLANCHO 22,341 18,360 9,834
SANTA BÁRBARA 17,792 18,438 14,439
VALLE 8,715 10,832 9,445
YORO 14,554 14,691 10,166
Total 229,233 238,245 188,150

Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de
Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) en el Registro Único de Participantes (RUP), 21 de diciembre de 2016.





DATOS GENERALES MICROEMPRESAS

Cobertura Global del Servicios

Gobierno de la República a través de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDIS), con el programa
Apoyo a las Micro empresas Productivas por una Vida Mejor (Generación de Oportunidades), ha
impulsado la generación de 14,559 micro empresas desde el año 2014 a la fecha, bajo un modelo
de negocios inclusivo para los pobres quienes reciben capacitaciones técnicas y son dotados con
tecnología productiva  para elaborar sus productos y hacer crecer sus negocios lo que ha
permitido a su vez la generación de 62 mil fuentes de empleos de forma directa4.

Cobertura y Entregas según la caracterización de las Microempresas

A la fecha se han generado 52 tipos de micro emprendimientos los cuales se clasifican en 5 rubros
donde se destacan la elaboración y preparación de alimentos, bisutería, manualidades, macramé
entre otros.

La preparación y elaboración de alimentos se ha convertido en una de las grandes apuestas por
parte de los emprendedores, a la fecha se han generado 11,019 micro empresas lo que representa
un 74% de los emprendimientos registrados, los cuales han recibido capacitación para garantizar
que la transformación de alimentos sea eficiente, inocua y rentable, además de dotarles de eco
fogón, eco hornos, filtros purificadores, eco plancha, implementos de cocina y asesoría financiera-
técnica para el sostenimiento y crecimiento de sus negocios generando 30,458 fuentes de empleo
con la producción de tortillas, pan, baleadas, pupusas, tajaditas de plátano, dulces y sopas típicas
entre otros.

La riqueza cultural y étnica de nuestro país, da lugar a la inspiración para la implementación de
1,1097 emprendimientos en bisutería lo que representa un 7% de las microempresas registradas,
las cuales producen objetos y materiales de adorno que imitan la joyería (aritos, collares, pulseras,
anillos entre otros) con materiales autóctonos de las regiones de las cuales son elaborados con
lujo de detalles y acabados que generan un aumento en la demanda interna por tales productos y
a la fecha generan 2,627 fuentes de empleo.

La creatividad de los emprendedores en nuestro país no tiene límites y se materializa en varias
formas de expresión conformando a la fecha 1,611 micro empresas de manualidades lo que
representa un 11% de las microempresas registradas, especializadas en áreas como pintura al
óleo, floristería, crochet, pirograbado, piñatas, bordado y pintura terracota, y a la fecha generan
3,455 fuentes de empleo.

La elaboración de productos en macramé ha permitido materializar 1,579 micro empresas de
manualidades lo que representa un 4% de las microempresas registradas, especializadas en áreas

4 Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de Desarrollo e
Inclusión Social (SEDIS) en el Registro Único de Participantes (RUP), 21 de diciembre de 2016.



como pintura al óleo, floristería, crochet, pirograbado, piñatas, bordado y pintura terracota, y a la
fecha generan 3,455 fuentes de empleo.

A su vez existen otros 302 micro emprendimientos como belleza, uñas acrílicas, entre otros que
por su grado de especialización y/o uso de tecnologías y/o grado de innovación no pueden ser
clasificados en los rubros anteriormente descritos y representan un 2% de las microempresas
registradas y que gracias al apoyo de administración actual reciben capital semilla, asesoramiento
y dotación de materiales y/o equipo para el desarrollo de las actividades y a la fecha generan 846
fuentes de empleo.

Cobertura y Entregas según la caracterización de integrantes en las Microempresas.

Al realizar un análisis de las edades de los participantes involucrados en actividades de micro
emprendimientos encontramos que existen 37,906 lideradas por personas en edades productivas
entre 18 y 64 años, con lo cual Honduras muestra de manera efectiva como está aprovechando su
bono demográfico y garantizando un relevo poblacional con una vida mejor.

A partir del análisis realizado a su vez encontramos que 35,634 micro empresas generadas son
lideradas por mujeres y representan un 89% de los emprendimientos registrados.

De los micro-emprendimientos establecidos gracias al programa existen 5,671 liderados por
personas con que se identifican como miembros de algún grupo étnico del país lo que representa
un 14% de los participantes.

El programa también bajo un marco incluyente realiza diferentes esfuerzos que han permitido el
involucramiento de 767 personas con necesidades especiales, lo que representa un 2% de los
participantes que registra el programa.

El impulso de la iniciativa del gobierno cuenta con el apoyo del sector de la empresa privada en el
país, el cual comparte la visión del presidente en cuanto a la importancia del apoyo a nuevos
emprendimientos que impulsen la generación de ingresos y un mayor derrame económico entre
las familias pobres del país.

Caracterización Territorial

Al caracterizar las micro empresas por áreas rurales y/o urbanas, encontramos que 11,002 micro
emprendimientos se ubican en áreas rurales, los cuales cuentan con herramientas y
conocimientos para hacer micro-emprendimientos competitivos y sostenibles lo que representa
un 35% de los beneficiados, mientras que 19,810 viven en zonas urbanas.

La conformación de empresas instaladas cubre un 100% de los departamentos (estimulando la
generación de actividad económica para 212 municipios), para la entrega de beneficios realizada



se toman en consideración diferentes tipos de criterios de elegibilidad para ser participantes del
programa: preferiblemente mujeres jefas de familias en pobreza relativa, disponibilidad de
tiempo, deseo de poder emprender su propio negocio.

De acuerdo a datos ENDESA 2012 (Encuesta de Demografía y Salud) la participación activa de la
mujer en el mercado laboral lo que permite una igualdad de género y empoderamiento para
lograr que las madres y niños gocen de salud. Esto significa que las mujeres deben de ejercer sus
derechos a tomar decisiones en aspectos de salud de sus hijos más aun cuando participan
activamente en el mercado laboral y generan ingresos que benefician a la economía del hogar.

DEPARTAMENTO MICROEMPRESAS
ATLÁNTIDA 1,677
CHOLUTECA 617
COLÓN 764
COMAYAGUA 316
COPÁN 371
CORTÉS 1,104
EL PARAÍSO 150
FRANCISCO MORAZÁN 4,667
GRACIAS A DIOS 489
INTIBUCÁ 560
ISLAS DE LA BAHÍA 354
LA PAZ 371
LEMPIRA 549
OCOTEPEQUE 592
OLANCHO 752
SANTA BÁRBARA 226
VALLE 176
YORO 1,224
Total 14,959
Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de
Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) en el Registro Único de Participantes (RUP), 21 de diciembre de 2016.





PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAR DE HONDURAS

Tiene como objetivo principal, garantizar una alimentación adecuada para los niños y niñas que
asisten a un centro educativo público de Honduras, y mejorar los indicadores de educación
(ausentismo y deserción escolar). El programa facilita a 1,091,086 escolares de los centros públicos
del nivel pre escolar y de 1° al 9 grado, una ración básica de alimento.

Con el propósito de mejorar la calidad de la ración de alimentos y hacer del Programa de
Alimentación Escolar una oportunidad de desarrollo económico local, el Gobierno de Honduras
implemento un modelo de compras locales, el cual facilita la adquisición de los componentes de la
Alimentación Escolar a través de las organizaciones de productores de la zona, quienes entregan
productos frescos (frutas vegetales, huevo, lácteos y productos del mar),de acuerdo a producción
y estacionalidad en el centro escolar focalizado.  El Programa de Alimentación Escolar como
oportunidad de mercado, beneficia aproximadamente a 2,753 productores a nivel nacional5.

Diariamente la ración básica es suministrada en 16,347 centros educativos a nivel nacional del
sector público, con el nuevo enfoque del programa, orientado a las compras públicas de los
componentes de la alimentación escolar, se ha logrado llegar a 52 municipios focalizados6, en
donde se entrega adicional a la ración básica un complemento de productos frescos (Frutas,
Vegetales, huevo, lácteos y productos del mar).

Parte del éxito de este programa se debe labor de los padres de familia involucrados con la
elaboración de la alimentación escolar, puesto que realizan aportes económicos o de otros
ingredientes en la medida de sus posibilidades. Dichos padres fungen como monitores y
conforman comités de alimentación escolar y son capacitados en educación alimentaria y
nutricional (alimentación y nutrición, inocuidad, preparación y conservación de alimentos) para
proporcionar raciones nutritivas en porciones requeridas por los niños y niñas con el fin de
garantizar un crecimiento y desarrollo adecuado lo que permite la sostenibilidad del mismo.  Al
año 2016 se han capacitado 2,214 monitoras (padres de familia capacitados en preparación de
alimentos para los educandos)1 en los municipios focalizados.

Cobertura y Entregas según la caracterización

En el año de 2016 a analizar la población escolar atendida se han identificado que 532,997 son
niñas1 que representa un 49% de escolares a nivel nacional y 51% varones, mientras que 141,447
menores1 se identifican como miembros de algún grupo étnico del país, lo que representa un 13%
de los menores participantes a nivel nacional reciben el beneficio de la alimentación escolar. A la
fecha se han identificado 6,491 niños1 con capacidades especiales que son atendidos en el marco
del programa.

Caracterización Territorial

5 Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de Desarrollo e
Inclusión Social (SEDIS) en el Registro Único de Participantes (RUP), 21 de diciembre de 2016.
6 Fuente: Programa de Alimentación Escolar de la Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS), diciembre de 2016



En el año 2014 se registraba 998,735 niños y niñas participantes, mientras que para el año 2016 se
registran 1,091,086 niños y niñas participantes lo que representa un 8% de crecimiento en entrega
de una ración de alimentos con el balance nutricional requerido por los escolares de los niveles
pre escolar y de 1° a 9° grado. Como parte de los logros del presente Gobierno del Presidente
Hernández el programa ha superado la brecha de 100 a 160 días de distribución de alimentos,
además de una ampliación en la cantidad de menores participantes.

DEPARTAMENTOS EDUCANDOS PARTICIPANTES
ATLÁNTIDA 62,093
CHOLUTECA 46,912
COLÓN 54,106
COMAYAGUA 80,361
COPÁN 60,764
CORTÉS 197,933
EL PARAÍSO 77,815
FRANCISCO MORAZÁN 132,584
GRACIAS A DIOS 15,761
INTIBUCÁ 47,956
ISLAS DE LA BAHÍA 10,519
LA PAZ 38,559
LEMPIRA 128
OCOTEPEQUE 25,544
OLANCHO 90,965
SANTA BÁRBARA 69,879
VALLE 23,187
YORO 56,018
Total 1,091,086
Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de Desarrollo e Inclusión
Social (SEDIS) en el Registro Único de Participantes (RUP), 21 de diciembre de 2016.





DATOS GENERALES HONDURAS PARA TODOS

Antecedentes

El Programa Honduras para Todos surge como iniciativa del Despacho de la Primera Dama en
coordinación con la Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) como un modelo de
atención integral para personas con discapacidad a través de la Política Pública que tiene como
finalidad garantizar la protección de los derechos y la inclusión plena de las personas con
discapacidad a través de su identificación, caracterización, georreferenciación  y dotación de
ayudas solidarias.

Caracterización Territorial

Este programa se implementa a partir de septiembre de 2016 y en su primera etapa se realiza una
investigación biopsicosocial, se efectúa el mapeo e identificación del territorio para distribuir al
personal encargado del levantamiento de la información en los 27 municipios ubicados en el
departamento de Francisco Morazán, incluyendo a su vez el municipio de San Pedro Sula, Cortés7.

A la fecha se han identificado más de 1,609 personas con discapacidad a nivel nacional,
permitiendo conocer a exactitud quienes son, donde están, tipo de discapacidad y cuáles son sus
necesidades. En el mes de octubre una vez identificadas las situaciones más críticas y de extrema
pobreza, se inicia la fase de planificación y organización para la distribución de las ayudas
solidarias en los diferentes municipios focalizados. La proyección de entrega de ayudas solidarias
del programa se ha extendido en todo el país, atendiendo necesidades de acuerdo a las solicitudes
realizadas a la Dirección de Discapacidad.

La intervención que se realiza en los municipios consiste en la entrega de 168 colchones anti
escaras para prevenir y acelerar la curación de ulceras o llagas, 95 muletas para facilitar la
movilidad, 1,029 sillas de ruedas, 147 bastones blancos para personas ciegas, andadores 187,
entre otros.

DEPARTAMENTO PARTICIPANTES
ATLÁNTIDA 4
COMAYAGUA 4
CORTÉS 66
EL PARAÍSO 1
FRANCISCO MORAZÁN 1,518
INTIBUCÁ 1
LEMPIRA 3
OLANCHO 2
YORO 10
Total 1,609

7 Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de Desarrollo e
Inclusión Social (SEDIS) en el Registro Único de Participantes (RUP), 21 de diciembre de 2016.





CRÉDITO SOLIDARIO, TU BANCA SOLIDARIA

Cobertura Global del Servicios

Gobierno de la República amparado en el PCM-05-2015 con fecha del 16 de febrero de 2015,
Publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 03 de marzo de 2015, crea el programa presidencial
Crédito Solidario, bajo la dirección de la Secretaría de Desarrollo e inclusión Social (SEDIS), con
el fin de brindar asistencia técnica y facilitar el acceso a crédito solidario a 32,459 personas de
escasos recursos registradas en RUP8,  los cuales de manera inicial no lograban acceder a
recursos financieros de la banca privada para crear o consolidar sus micro emprendimientos, El
programa ha facilitado a la fecha valores por el orden de Lps. 218,407,583 con una tasa de
interés del 1%.

El novedoso esquema permite a los beneficiarios primero acceder a un micro crédito de Lps.
5,000 lempiras, en una segunda etapa accede a recursos por Lps. 10,000 y una tercera vez de
20,000 lempiras, con plazos de 6 a 18 meses, hoy en día una gran cantidad de beneficiarios
que han finalizado el tercer ciclo ya están accediendo a mayores recursos de las instituciones
financieras privadas gracias a su historial financiero de créditos y pagos registrados en el
programa Crédito Solidario.

Cobertura y Entregas según la caracterización de los participantes

Al realizar un análisis sobre la composición de los participantes del programa de acuerdo a su
ciclo de vida, encontramos que la adolescencia con edades entre 12 y 18 suman 4 y
representan menos del 1% de los participantes, mientras 6,521 participantes se encuentran en
los rangos de edades de 19 y 30 años, la juventud representan un 20%, la adultez con edades
entre los 31 y 64 años suma 23,115 y representa un 71% de los participantes y el adulto mayor
con una edad de 60 años o más, suma 2,819 y presentan un 9%.

De acuerdo a registros identificados encontramos 23,630 mujeres beneficiadas que
representan un 73% de los participantes que han recibido apoyo del programa, adicional
encontramos 1,346 participantes que se identifican como miembros de algún grupo étnico del
país lo que representa un 4% de participantes que han creado o consolidado sus fuentes de
ingresos gracias al programa creado en la presente administración de Gobierno.

Instituciones Financieras Aliadas9

El segmento de la población a la que se le ha permitido optar a un préstamo con el programa
Crédito Solidario ha demostrado una cultura de ahorro y pago que ha permitido a las
instituciones financieras aliadas identificar beneficiarios que hoy en día ya cuentan con
garantía financiera y están siendo atendidos por la plataforma financieras:

• Cooperativa Chorotega
• Banrural
• Bantrab
• Cooperativa Catacamas

8 Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de Desarrollo e
Inclusión Social (SEDIS) en el Registro Único de Participantes (RUP), 21 de diciembre de 2016.
9 http://www.presidencia.gob.hn/index.php/sites/credito-solidario/1614-mas-de-47-mil-beneficiados-credito-solidario-
desembolso-392-millones-de-lempiras-en-18-meses



• Cooperativa Santos Guardiola
• Banco de Occidente
• Banadesa
• Cooperativa San Antonio Maria Claret
• Cooperativa Yoro
• Cooperativa El Negrito
• Cooperativa La Guadalupe
• Cooperativa Erandique
• Cooperativa Lempira Sur
• Cooperativa Juticalpa
• Cooperativa Unidas Para Progresar
• Cooperativa Tocoa

Caracterización Territorial

La distribución de créditos facilitados a la fecha cubre un 94% de los departamentos
(estimulando la generación de actividad económica para 177 municipios).

DEPARTAMENTOS PERSONAS BENEFICIADAS
ATLÁNTIDA 1,126
CHOLUTECA 3,050
COLÓN 8
COMAYAGUA 3,091
COPÁN 783
CORTÉS 4,625
EL PARAÍSO 777
FRANCISCO MORAZÁN 12,038
GRACIAS A DIOS 3
INTIBUCÁ 671
LA PAZ 113
LEMPIRA 638
OCOTEPEQUE 831
OLANCHO 1,161
SANTA BÁRBARA 628
VALLE 557
YORO 2,360
Total 32,460
Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de
Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) en el Registro Único de Participantes (RUP), 21 de diciembre de 2016.





AGRICULTURA FAMILIAR POR UNA VIDA MEJOR

Cobertura Global del Servicios

Con el fin de contribuir a la seguridad alimentaria en el país el Gobierno de la República a través de
la Secretaría de Inclusión y Desarrollo Social (SEDIS) bajo un enfoque integral ha creado el
programa Agricultura familiar para una vida mejor en cual se divide en 4 componentes de los
cuales 3 promueven la producción de alimentos mediante 12,824 huertos para familias, escuelas y
comunidades, facilitando kit de riego por goteo, insumos agrícolas y herramientas de
mantenimiento además de capacitaciones y un componente de reproducción de especies menores
que dota a las familias de gallinas, cerdos, y cabras un para fines de reproducción además de un
corral de comedor para los animales productores10.

Componente Huertos Familiares

Como meta inicial se estableció la meta de dotar a 14,010 familias con capacitaciones y kit para
implementar huertos familiares, el programa iniciado desde 2014 ha llegado a la fecha a 12,388
familias en riesgo social por inseguridad alimentaria, beneficiando a 31,865 miembros que
integran las familias, dicha actividad fomenta una mayor independencia al garantizar dentro del
hogar su propia comida, además permite ahorrar dinero y promueve un cambio de cultura al
incluir una corresponsabilidad  por parte de los participantes quienes se comprometen su esfuerzo
para garantizar la sustentabilidad de cultivos.

De las familias beneficiados se han identificado 3,053 son liderados por mujeres que representan
un 35% de las entregas realizadas a la vez se ha incluido 2,807 hogares que se identifican como
miembros de algún grupo étnico del país lo que representa un 31% de las familias participantes
que han recibido el beneficio.

Caracterización por edades de núcleo familiar

Componente Huertos Escolares

En 1,883 centros educativos en sus modalidades de pre básicos, básicos y centros integrales
públicos, también se están implementando huertos escolares con el liderazgo de docentes,
alumnos y padres de familia que gracias a los kits tecnológico entregados y asesorías pueden
producir vegetales con el fin de integrar a la merienda solidaria una alimentación adecuada para
los menores que asisten a las escuelas. La implementación de huertos en las escuelas refuerza la
asistencia entre los escolares, además de facilitar la incorporación de nuevos conocimientos sobre
una nutrición adecuada y promueve nuevas formas de como cultivar sus propios alimentos en
caso de requerirse.

Huertos comunitarios

10 Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de
Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) en el Registro Único de Participantes (RUP), 21 de diciembre de 2016.



Desde el año 2014 a la fecha se han implementado 15 huertos comunitarios como respuesta para
las familias organizadas en grupos de comunidades o campesinos para que puedan cosechar sus
hortalizas y granos básicos con tecnología adecuada y sostenible, además de contar con asistencia
para las mejores prácticas, garantizando la seguridad alimentaria de los miembros de las familias,
además de promover la generación de excedentes con el fin de insertarse en el sector productivo
del país.

Especies Menores

A partir del 2016 se ha incorporado el componente que dota a 165 hogares en riesgo social por
inseguridad alimentaria, especies menores en reproducción entre cabras de doble propósito,
gallinas ponedoras, cerdos para consumo de carne, para que pueden ser productores de carne,
huevos y leche asegurando alimentos con un alto contenido proteico a los miembros de las
familias participantes.

Caracterización Territorial

La distribución de huertos y especies menores a la fecha cubre un 100% de los departamentos
(permitiendo el avance de la soberanía alimentaria en 297 municipios), para la entrega de
beneficios realizada se toman en consideración las familias en riesgo por inseguridad alimentaria,
empoderando a las familias por medio de asistencia técnica y tecnología que les permite producir
por sí mismo alimentos para cubrir sus necesidades.

Los participantes se encuentran distribuidos en los diferentes componentes de huertos familiares,
escolares y comunitarios a lo largo del país.

Distribución de participantes en el territorio

DEPARTAMENTO PERSONAS BENEFICIADAS

ATLÁNTIDA 6,662

CHOLUTECA 11,238

COLÓN 15,581

COMAYAGUA 7,386

COPÁN 5,473

CORTÉS 18,928

EL PARAÍSO 7,776

FRANCISCO MORAZÁN 22,283

GRACIAS A DIOS 1,961

INTIBUCÁ 14,558

ISLAS DE LA BAHÍA 5,863

LA PAZ 4,986

LEMPIRA 17,325

OCOTEPEQUE 8,232

OLANCHO 28,524



SANTA BÁRBARA 7,285

VALLE 5,592

YORO 14,769

Total 204,422
Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de Desarrollo e Inclusión
Social (SEDIS) en el Registro Único de Participantes (RUP), 21 de diciembre de 2016.





DATOS GENERALES DIRECCIÓN DE DISCAPACIDAD

CONTEXTO GENERAL

En el año 2005 mediante Decreto Legislativo 160-2005 se crea la Ley de Equidad y Desarrollo Integral para las
personas con discapacidad, cuya finalidad es garantizar plenamente a la persona con discapacidad el disfrute de sus
derechos, promover y proveer con equidad su desarrollo integral dentro de la sociedad.

El Gobierno de la República de Honduras a través de la Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS), atribuye
la responsabilidad especial a la Dirección de Discapacidad; como ente rector en el tema de discapacidad; de apoyar
a las organizaciones de y para personas con discapacidad con recursos económicos manejados por la Dirección,
para el financiamiento de los proyectos que impulsan estas organizaciones en beneficio de las personas con
discapacidad.

Actualmente la Dirección de discapacidad realiza transferencias monetarias a 56 organizaciones de sociedad civil
que trabajan en la atención integral a personas con diferentes tipos de discapacidades tanto físicas, mentales y
sensoriales para que las mismas tengan una mejor calidad de vida y un desarrollo integral con los recursos que el
Estado brinda a estas instituciones que atienden el sector discapacidad.11

11 Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Dirección de Discapacidad a través de
la Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) en el Registro de la Oferta Institucional (ROI), 2016



DATOS SOBRE COBERTURA VIVIENDA COMPLETA

Cobertura Global del Servicios

El Gobierno de la República a través de la Secretaría de Inclusión
y Desarrollo Social (SEDIS), ha realizado una serie de esfuerzos
que han permitido desde el año 2014 a noviembre de 2016,
beneficiar con viviendas saludables y dignas a 1,690 hogares en
condición de pobreza y pobreza extrema en los que residen un
total de 7,707 personas12.

Cobertura y Entregas según la caracterización de ciclo de vida del hogar

Al realizar un análisis sobre la composición de los hogares intervenidos de cuerdo al ciclo de vida de sus miembros,
encontramos que los hogares están conformados por 625 menores de 6 años, la primera infancia representa un
11% de los miembros integrantes de los hogares, la niñez menores entre 7 y 12 años suman 755 y representa un
14% de los miembros del hogar, mientras que la adolescencia con edades entre 12 y 18 suman 915 y representan
un 17% de los miembros del hogar, la juventud menores entre 19 y 30 años suma 1,076 y representan un 19%, la
adultez con edades entre los 31 y 64 años suma 1,639 y representa un 30% de los miembros del hogar y el adulto
mayor con una edad de 60 o más suma 514 y presentan un 9%

De los hogares beneficiados se han identificado 921 son liderados por mujeres que representan un 55% de las
entregas realizadas a la vez se ha incluido 306 hogares que se identifican como miembros de algún grupo étnico del
país lo que representa un 18% de los hogares participantes que han recibido el beneficio.

12 Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) en el
Registro Único de Participantes (RUP), 21 de diciembre de 2016.

Ilustración: Vivienda Saludable, Lepaera (Lempira), 2015.

Para más información visite:
http://www.presidencia.gob.hn/index.php/sites/vida-mejor/247-
presidente-hernandez-entrega-mas-de-12-mil-beneficios-de-vida-
mejor-para-familias-pobres-de-lempira-entre-ellos-100-viviendas



De acuerdo a los Principios de Higiene de la Vivienda definidos por la Organización Mundial de la Salud (OMS)13, la
ubicación, estructura y amueblamiento adecuado de una vivienda protegen la salud, promueven la seguridad y
reduce los riesgos naturales recurrentes (terremotos, huracanes, entre otros). La instalación de techos reduce de
forma drástica la presencia de enfermedades de tipo respiratorio, contribuye a la higiene de la vivienda, además de
aumentar la comodidad, satisfacción y dignidad en cada uno de los miembros del hogar que habitan la vivienda.

Caracterización Territorial

Al caracterizar los hogares por áreas rurales y/o urbanas, encontramos que 1,088 hogares beneficiados residen en
áreas rurales lo que representa un 64% de los hogares beneficiados, mientras que 602 de los hogares viven en
zonas urbanas.

La entrega de viviendas saludables cubre un 100% de los departamentos (priorizando entregas en 270 municipios),
para la entrega de beneficios realizada se toman en consideración diferentes tipos de variables como Índice de
Pobreza Multidimensional (IPM) y las áreas con mayor número de concentración de población con carencias no
satisfechas, lo que garantiza un equilibrio en la cobertura de la atención a los hogares que cocinan con leña.

Departamento Hogares Beneficiados
ATLÁNTIDA 35
CHOLUTECA 127
COLÓN 69
COMAYAGUA 154
COPÁN 46
CORTÉS 28
EL PARAÍSO 181
FRANCISCO MORAZÁN 251
GRACIAS A DIOS 23
INTIBUCÁ 82
ISLAS DE LA BAHÍA 6
LA PAZ 55
LEMPIRA 84
OCOTEPEQUE 71
OLANCHO 179
SANTA BÁRBARA 94
VALLE 124
YORO 81
Total 1,690

Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social
(SEDIS) en el Registro Único de Participantes (RUP), 21 de diciembre de 2016.

13 Fuente: Organización Panamericana de la Salud, Principio Nº 2.1: Características estructurales y ajuar doméstico .-
http://www.bvsde.paho.org/eswww/fulltext/vivienda/principi/principi.html





OPORTUNIDADES A MADRES Y JÓVENES
COMO ESTRATEGIA DE SALIDA DEL BONO VIDA MEJOR

Cobertura Global del Servicios

A fin de disminuir el desempleo, la extrema pobreza, el reclutamiento de jóvenes en pandillas
juveniles, la migración del campo a la ciudad, explotación sexual, trata de blancas, debido a la falta
de actividades productivas con y para los adolescentes que egresan de noveno grado. El programa
brinda atención oportuna e integral a las familias con el fin de disminuir el riesgo social en el que
viven 2,173 jóvenes a causa de la violencia intrafamiliar, el crimen organizado, las maras y
pandillas, además de evitar la migración por falta de oportunidades.

El programa genera un crecimiento acelerado, incluyente y sostenible desde el 2014 a la fecha,
contribuyendo de manera tangible a la equidad de género y facilitando el acceso a ingresos dignos
a través de empleos a 2,164 jóvenes que han salido de noveno grado y 8,078 para madres jefas de
familia, incorporándolos a procesos de desarrollo humano, productividad y desarrollo empresarial
encaminados a mejorar sus condiciones de vida y la de sus familias14.

El programa Oportunidades a Madres y Jóvenes como Estrategia de Salida del Bono Vida mejor
está orientado a apoyar a madres jefas de familia y a jóvenes que egresan de noveno grado a
través de créditos para financiar la ejecución de proyectos productivos en zonas rurales y
urbano/marginal a nivel nacional.

Las condiciones del crédito son accesibles a las personas de escasos recursos económicos que no
son sujetos de crédito para las instituciones del sistema financiero nacional.

Las madres jefas de familia y los jóvenes que egresan de noveno grado inician con un proceso de
capacitación en diferentes temas en el área social, administrativa y contable para el buen manejo
del crédito una vez finalizado el proceso de capacitación las madres jefas de familia y los jóvenes
que egresan de noveno grado están listos para solicitar el crédito.

Es importante mencionar que el programa apoya con la comercialización de productos de los
beneficiarios a través de las expo-ferias dichos microempresarios promocionan y venden
productos como artesanías, vinos artesanales, zapatos, café envasado, panadería y repostería
entre otros.

Las actividades productivas a financiar son cultivo de granos básicos, cultivo de hortalizas,
mantenimiento de fincas de café, transformación de materia prima (envasados, panadería y
repostería, corte y confección) actividades comerciales entre otras.

14 Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de Desarrollo e
Inclusión Social (SEDIS) en el Registro Único de Participantes (RUP), 21 de diciembre de 2016.



Cobertura y Entregas según la caracterización de los participantes

Al realizar un análisis sobre la composición
de los participantes del programa de
acuerdo a su ciclo de vida, encontramos 246
adolescentes con edades entre los 12 y 18
años representa un 11%, mientras 1,846
participantes de la juventud en rangos de
edades de 18 y 30 años que representan un
85%, la adultez con edades entre los 31 y 64
años suma 67 y representa un 3%.

De acuerdo a registros de madres que
participaron con crédito madre encontramos 9
adolescentes menores de 18 lo que representa
un 1% de las participantes para este
componente, a su vez se registran 1,892
participantes en edades entre 19 y 30 años, lo
que representa un 23%, también se registran
5,427 participantes adultas con edades entre 31
y 59 años, lo que representa un 67% de las
participantes, adicional de incluido 750 personas de la tercera edad con edades de 60 o más años
que representan un 9%.

De acuerdo a registros identificados encontramos mujeres beneficiadas que representan un 79%
de los participantes el restante 21% son hombres que han recibido apoyo del programa.

Caracterización Territorial

La distribución de los participantes cubre un 94% de los departamentos de la república, 16 de los
18 departamentos han sido beneficiados con el programa únicamente los departamentos de
Gracias a Dios, Islas de la Bahía no han sido beneficiados con el programa.

El programa Oportunidades a Madres y Jóvenes como Estrategia del Bono Vida Mejor tiene una
cobertura de 183 municipios.

DEPARTAMENTOS PARTICIPANTES
ATLÁNTIDA 58
CHOLUTECA 545
COLÓN 1



DEPARTAMENTOS PARTICIPANTES
COMAYAGUA 184
COPÁN 1,392
CORTÉS 21
EL PARAÍSO 974
FRANCISCO MORAZÁN 1,162
GRACIAS A DIOS 1
INTIBUCÁ 890
LA PAZ 525
LEMPIRA 997
OCOTEPEQUE 889
OLANCHO 540
SANTA BÁRBARA 1,035
VALLE 265
YORO 218
Total 9,697
Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de Desarrollo e Inclusión
Social (SEDIS) en el Registro Único de Participantes (RUP), 21 de diciembre de 2016.





DATOS SOBRE COBERTURA DE TRANSFERENCIAS MONETARIAS A PERSONAS CON CAPACIDADES
ESPECIALES

Marco Normativo del Programa

Con el propósito de contribuir y mejorar la calidad
de vida de las personas con capacidades especiales,
se creó dentro del Programa Presidencial de
Transferencias Monetarias Condicionas Bono Vida
Mejor, para beneficiar a este segmento de la
población.

A lo largo de estos dos años (2014-2016) se ha
contado con el apoyo del Gobierno de la República
de Honduras, para poder obtener fondos del
fideicomiso; que han permitido para el año 2014 la inclusión de 1,387 personas con capacidades
especiales que recibieron al menos una transferencia monetaria, para el año 2015 se logró la
inclusión de 8,865 de participantes, para el año 2016 se registra 10,379 participantes15.

Las trasferencias monetarias no condicionadas por parte del Gobierno de la República permiten a
los participantes adquirir medicamentos, vestuario, comida mejorando su calidad de vida.

Es en la presente administración donde se está reconociendo a los hondureños con Capacidades
Especiales el derecho a que reciban una transferencia no condicionada cumpliendo con lo
establecido en la Constitución de la Republica.

Caracterización Territorial

La distribución de las Transferencias monetarias cubre un 100% de los departamentos (priorizando
entregas en 252 municipios), el programa promueve la inclusión de participantes que tengan
capacidades especiales tanto de tipo físico, como motoras o mental bajo una política de pluralidad
y reconociendo que dicha población tiene derecho a vivir una vida mejor en condiciones dignas.

DEPARTAMENTO
Hogares

2014
Hogares

2015
Hogares

2016
ATLÁNTIDA 12 58 29

CHOLUTECA 160 248 214

COLÓN 11 13 37

COMAYAGUA 77 324 263

15 Elaboración propia con base en datos reportados por la Secretaría de Inclusión Social en el Registro Único de Participantes (RUP),
datos a 28 de diciembre de 2016.

Ilustración 2: Entrega Bono Urbano Choluteca, Choluteca.
2016



DEPARTAMENTO
Hogares

2014
Hogares

2015
Hogares

2016
COPÁN 0 86 44

CORTÉS 52 334 1,054

EL PARAÍSO 68 824 731

FRANCISCO MORAZÁN 290 5,262 6,331

GRACIAS A DIOS 181 495 479

INTIBUCÁ 28 227 187

ISLAS DE LA BAHÍA 0 1 0

LA PAZ 85 94 47

LEMPIRA 86 207 219

OCOTEPEQUE 0 28 13

OLANCHO 79 168 119

SANTA BÁRBARA 39 77 33

VALLE 37 132 83

YORO 14 20 7

Total 1,219 8,598 9,890

Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de
Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) en el Registro Único de Participantes (RUP), 21 de diciembre de 2016.





DATOS SOBRE COBERTURA DE PISO

Cobertura Global del Servicios y Demanda Identificada

Este componente de Vivienda Saludable consiste en la instalación de una
plancha de cemento disminuyendo las infecciones parasitarias, diarreas,
anemia entre otras enfermedades. En respuesta el Gobierno de la República
a través de la Secretaría de Inclusión y Desarrollo Social (SEDIS), ha realizado
una serie de esfuerzos que han permitido desde el año 2014 a noviembre
de 2016, la instalación de pisos saludables en 61,678 hogares con
privaciones identificados que ya han sido cubiertos y en los que residen un total de
207,755 personas16.

Cobertura y Entregas según la caracterización de integrantes
del
hog
ar

Al
reali
zar
un
anál
isis

sobre la composición de los hogares intervenidos de cuerdo al ciclo de vida de sus miembros, encontramos que los
hogares están conformados por 21,719 menores de 6 años, la primera infancia representa un 10% de los
miembros integrantes de los hogares, la niñez menores entre 6 y 12 años suman 23,615 y representa un 17% de
los miembros del hogar, mientras que la adolescencia con edades entre 12 y 18 suman 34,577 y representan un
17% de los miembros del hogar, la juventud menores entre 19 y 30 años suma 44,819 y representan un 22%, la
adultez con edades entre los 31 y 64 años suma 63,270 y representa un 30% de los miembros del hogar y el adulto
mayor con una edad de 60 años o más, suma 19,755 y presentan un 6%.

De los hogares beneficiados se han identificado 24,505 son liderados por mujeres que representan un 40% de las
entregas realizadas a la vez se ha incluido 12,795 hogares que se identifican como miembros de algún grupo étnico
del país lo que representa un 21% de los hogares participantes que han recibido el beneficio.

De acuerdo a los Principios de Higiene de la Vivienda definidos por la Organización Mundial de la Salud (OMS)17, la
ubicación, estructura y amueblamiento adecuado de una vivienda protegen la salud, promueven la seguridad y

16 Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) en el Registro Único de
Participantes (RUP), 21 de diciembre de 2016.

Ilustración: Equipo Vida Mejor en el
Municipio de Tela, 2015.

Para más información visite:
https://twitter.com/equipovidatela



reduce los riesgos naturales recurrentes (terremotos, huracanes, entre otros). La instalación de pisos saludables
reduce, en especial en niños, las enfermedades diarreicas agudas por parásitos y bacterias, aumentando la
satisfacción y dignidad en cada uno de los miembros del hogar que habitan.

Caracterización Territorial

Al caracterizar los hogares por áreas rurales y/o urbanas, encontramos que 47,789 hogares beneficiados residen en
áreas rurales lo que representa un 77% de los hogares beneficiados, mientras que 13,997 de los hogares viven en
zonas urbanas.

La instalación de pisos cubre un 100% de los departamentos (priorizando entregas en 291 municipios), para la
entrega de beneficios realizada se toman en consideración diferentes tipos de variables como Índice de Pobreza
Multidimensional (IPM) y las áreas con mayor número de concentración de población con carencias no satisfechas,
lo que garantiza un equilibrio en la cobertura de la atención a los hogares con carencias identificadas.

Departamento Hogares
Beneficiados

ATLÁNTIDA 3,689
CHOLUTECA 14,503
COLÓN 3,573
COMAYAGUA 6,518
COPÁN 1,877
CORTÉS 6,867
EL PARAÍSO 10,172
FRANCISCO MORAZÁN 22,081
GRACIAS A DIOS 77
INTIBUCÁ 8,528
ISLAS DE LA BAHÍA 20
LA PAZ 10,910
LEMPIRA 11,805
OCOTEPEQUE 2,473
OLANCHO 6,959
SANTA BÁRBARA 4,432
VALLE 8,014
YORO 6,587
Total 129,085
Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) en el
Registro Único de Participantes (RUP), 21 de diciembre de 2016.

17 Fuente: Organización Panamericana de la Salud, principio Nº 2.1: Organización Panamericana de la Salud, Características estructurales y ajuar doméstico .-
http://www.bvsde.paho.org/eswww/fulltext/vivienda/principi/principi.html



DATOS SOBRE COBERTURA DE ECOFOGONES

Cobertura Global del Servicios y Demanda Identificada

Este componente de Vivienda Saludable consiste en beneficiar con eco-
fogones a hogares que cocinan con leña o desechos y requieren cocinas
limpias para mejorar las condiciones de vida de sus miembros. En respuesta el
Gobierno de la República a través de la Secretaría de Inclusión y Desarrollo
Social (SEDIS), ha realizado una serie de esfuerzos que han permitido desde el
año 2014 a noviembre de 2016, beneficiar a 129,085 hogares con privaciones
en los que residen un total de 434,256 personas18.

Cobertura y Entregas según la caracterización de ciclo de vida del hogar

Al realizar un análisis sobre la composición de los hogares intervenidos de cuerdo al ciclo de vida de sus miembros,
encontramos que los hogares están conformados por 40,444 menores de 6 años, la primera infancia representa un
9% de los miembros integrantes de los hogares, la niñez menores entre 6 y 12 años suman 46,197 y representa un
11% de los miembros del hogar, mientras que la adolescencia con edades entre 12 y 18 suman 73,462 y
representan un 17% de los miembros del hogar, la juventud menores entre 19 y 30 años suma 91,075 y
representan un 19%, la adultez con edades entre los 31 y 64 años suma 135,084 representa un 31% de los
miembros del hogar y el adulto mayor de 60 años o más, suma 47,994 y presentan un 11%.

De los hogares beneficiados se han identificado 60,806 son liderados por mujeres que representan un 47.82% de
las entregas realizadas a la vez se ha incluido 33,517 hogares que se identifican como miembros de algún grupo
étnico del país lo que representa un 26% de los hogares participantes que han recibido el beneficio.

De acuerdo a los Principios de Higiene de la Vivienda definidos por la Organización Mundial de la Salud (OMS)19, la
ubicación, estructura y amueblamiento adecuado de una vivienda protegen la salud, promueven la seguridad y
reduce los riesgos naturales recurrentes (terremotos, huracanes, entre otros). La instalación de Eco Fogones reduce

18 Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) en el Registro Único de
Participantes (RUP), 21 de diciembre de 2016.
19 Fuente: Organización Panamericana de la Salud, Principio Nº 2.2: Contaminación del aire interior .- http://www.bvsde.paho.org/eswww/fulltext/vivienda/principi/principi.html

Ilustración: Entrega de Eco fogón, Juticalpa
Olancho, 2014.

Para más información visite:
www.thinglink.com/scene/644196224764739586



los riesgos de contaminación, ya que los problemas más habituales se deben a los combustibles que se queman en
el interior de las viviendas, ya sea porque la ventilación de los aparatos utilizados para calentar o cocinar es
insuficiente o porque se trata de combustibles biológicos (leña, carbón vegetal, residuos agrícolas, estiércol animal)
quemados en fogones abiertos.

Caracterización Territorial

Al caracterizar los hogares por áreas rurales y/o urbanas, encontramos que 100,328 hogares beneficiados residen
en áreas rurales lo que representa un 77% de los hogares beneficiados, mientras que 29,465 de los hogares viven
en zonas urbanas.

La entrega de eco fogones cubre un 100% de los departamentos (priorizando entregas en 294 municipios), para la
entrega de beneficios realizada se toman en consideración diferentes tipos de variables como Índice de Pobreza
Multidimensional (IPM) y las áreas con mayor número de concentración de población con carencias no satisfechas,
lo que garantiza un equilibrio en la cobertura de la atención a los hogares que cocinan con leña.

DEPARTAMENTOS HOGARES
BENEFICIADOS

ATLÁNTIDA 3,689
CHOLUTECA 14,503
COLÓN 3,573
COMAYAGUA 6,518
COPÁN 1,877
CORTÉS 6,867
EL PARAÍSO 10,172
FRANCISCO
MORAZÁN

22,081

GRACIAS A DIOS 77
INTIBUCÁ 8,528
ISLAS DE LA BAHÍA 20
LA PAZ 10,910
LEMPIRA 11,805
OCOTEPEQUE 2,473
OLANCHO 6,959
SANTA BÁRBARA 4,432
VALLE 8,014
YORO 6,587
Total 129,085
Fuente: Elaboración propia con base en datos reportados por la Secretaría de Inclusión Social en el Registro Único de Participantes (RUP), datos al 22 de
noviembre de 2016.





DATOS GENERALES MOCHILAS ESCOLARES

Con el propósito de amortiguar el impacto de la crisis económica de los últimos años, el Presidente
Hernández consciente de la necesidad de la generación de oportunidades para generar ingresos
en las zonas más empobrecidas del país, se implementa el programa Bolsón y Útiles escolares para
educandos de las familias en pobreza extrema para los estudiantes matriculados en los niveles de
pre básica y básica en los diferentes centros educativos públicos a nivel nacional.

La Secretaria de Desarrollo e Inclusión Social ha entregado en la presente administración a la fecha
146,848 bolsones y útiles escolares con un costo 212.92 lempiras el mismo incluye un bolsón
básico, kit escolar que consiste en cuatro cuadernos pequeños de tarea, uno de dibujo, una regla,
un borrador, un sacapuntas, dos lápices tinta y dos lápices de carbón. Desde el Año 2015 a la fecha
se benefició a 118,280 educandos y para el 2017 se prevé la entrega de 125 mil kits para
educandos de familias en pobreza extrema y vulnerabilidad, matriculados en el sistema público de
los niveles pre básico y básico20.

El proyecto Bolsón Escolar contribuye a la promoción de aptitudes positivas en los niños
favoreciendo la asistencia y rendimiento escolar además de fomentar el proceso educativo con
mayor calidad y equidad. Consiste en dotar de material educativo básicos a las niñas y niños
matriculadas en escuelas públicas, de las comunidades más pobres del país.

20 Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de
Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) en el Registro de la Oferta Institucional (ROI) y el Registro Único de Participantes
(RUP), 21 de diciembre de 2016.



Caracterización Territorial

La distribución de los participantes cubre un 18% de los departamentos (los municipios
beneficiados con la actividad suman 259). Con la entrega de uniformes programada para el 2017
se garantiza que ningún niño y niña deje de asistir a clases por no poseer uniforme, elevando su
sentido de pertenencia a la escuela y unidad colectiva entre los menores que las usan.

DEPARTAMENTOS PARTICIPANTES
ATLÁNTIDA 9,468
CHOLUTECA 8,184
COLÓN 858
COMAYAGUA 650
COPÁN 11,144
CORTÉS 5,204
EL PARAÍSO 4,412
FRANCISCO MORAZÁN 41,236
GRACIAS A DIOS 1,803
INTIBUCÁ 1,074
ISLAS DE LA BAHÍA 1,294
LA PAZ 3,339
LEMPIRA 5,639
OCOTEPEQUE 2,291
OLANCHO 5,975
SANTA BÁRBARA 4,411
VALLE 3,844
YORO 7,454
Total 118,895

Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de
Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) en el Registro Único de Participantes (RUP), 21 de diciembre de 2016.





DATOS GENERALES UNIFORMES ESCOLARES

Con el propósito de amortiguar el impacto de la crisis económica de los últimos años, el Presidente
Hernández consciente de la necesidad de la generación de oportunidades para generar ingresos
en las zonas más empobrecidas del país, se implementa el programa Uniformes Escolares para
niños y niñas de las familias en pobreza extrema y el cual conforma  microempresas de confección
para la elaboración y entrega de uniforme para los estudiantes matriculados en los niveles de pre
básica y básica en los diferentes centros educativos públicos a nivel nacional.

La Secretaria de Desarrollo e Inclusión Social kits con un costo 458.22 lempiras el mismo incluye
dos camisas y dos pantalones o dos faldas para cada educando y un uniforme deportivo de dos
piezas, en el 2016 se benefició a 16,240 niños y para el  2017 se prevé de manera inicial la entrega
de uniformes escolares en 68 mil kits para niños y niñas de familias en pobreza extrema,
matriculados en el sistema público de los niveles pre básico y básico, focalizados y registrados en
el sistema RENPI/CENISS/Vida Mejor21.

El programa en su primera fase ha incluido 2,115 participantes asociados quienes se les brindan
una oportunidad con el acceso de un crédito solidario para financiar su maquinaria e insumos. A
cada uno de emprendedores se les asigna una cuota de 100 piezas brindándoles un ingreso
complementario de 4 mil lempiras mensuales en un periodo de seis meses y se garantiza que
puedan cubrir sus compromisos, generando un ingreso digno en media jornada de trabajo.

Cobertura según la caracterización de integrantes de las Microempresas Contratadas

Al realizar un análisis sobre la composición de los participantes del programa de cuerdo al ciclo de
vida de sus miembros, encontramos que la juventud con edades entre 19 y 30 años suma 408 y
representan un 19%, la adultez con edades entre los 31 y 64 años suma 1,115 y representa un 73%
de los miembros del hogar y el adulto mayor con una edad de 60 años o más suma 154 y
presentan un 7%.

De las contrataciones realizadas se han identificado 2,013 dirigidas a mujeres que representan un
95% de las entregas realizadas a la vez se ha incluido 331 participantes que se identifican como
miembros de algún grupo étnico del país lo que representa un 16% de las contrataciones
promovidas por el programa.

Caracterización Territorial

La distribución de los participantes cubre un 100% de los departamentos (los municipios
beneficiados con la actividad suman a la fecha 96). Con la entrega de uniformes programada para
el 2017 se garantiza que ningún niño y niña deje de asistir a clases por no poseer uniforme,
elevando su sentido de pertenencia a la escuela y unidad colectiva entre los menores que las usan.

21 Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de Desarrollo e
Inclusión Social (SEDIS) en el Registro Único de Participantes (RUP), 21 de diciembre de 2016.



DEPARTAMENTOS EDUCANDOS BENEFICIADOS
ATLÁNTIDA 9
CHOLUTECA 1,253
COLÓN 4
COMAYAGUA 7
COPÁN 7
CORTÉS 16
EL PARAÍSO 350
FRANCISCO MORAZÁN 3,163
GRACIAS A DIOS 336
INTIBUCÁ 890
ISLAS DE LA BAHÍA 1
LA PAZ 554
LEMPIRA 2,150
OCOTEPEQUE 561
OLANCHO 658
SANTA BÁRBARA 1,040
VALLE 2,608
YORO 2,633
Total 16,240

Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de Desarrollo e Inclusión
Social (SEDIS) en el Registro Único de Participantes (RUP), 21 de diciembre de 2016.





DATOS SOBRE COBERTURA MEJORES FAMILIAS

Cobertura Global del Servicios

La Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS)22 a través de la Sub-secretaria de Vida Mejor,
inicia El Programa Mejores Familias es una metodología andragógica de aprender-haciendo, es por
ello que se vuelve muy amigable y empática al momento de transmitirla por parte de todos los
formadores, está dirigido a las mujeres en edad reproductiva, comenzando desde el año 2015 con
el piloto,  este se enfoca en la organización, formación y educación de la mujer reconociendo en
ella su capacidad como agente de cambio y que gracias a la implementación en casa de los
conocimientos proporcionados por la intervención, ayuda a modificar los patrones de
comportamiento en beneficio de una mejor nutrición para la familia y garantizan la
implementación de acciones preventivas en salud, con criterios que les permitan consultar y
accesar a una atención oportuna de enfermedades y además de asumir un actitud más crítica y
responsable sobre la salud reproductiva. Los resultados del programa están vinculados a la
voluntad y actitud comprometidas de las mujeres, contribuyendo así al bienestar de 93,741
familias, capacitadas en forma cíclica como está plasmado a continuación:

1. Piloto ubicado en los municipios de Marcovia y Choluteca 2,972 participantes
capacitadas23 en 2 eje programáticos Autoestima y Salud y Alimentación desglosados por
capacitaciones de la siguiente manera:

a) Autoestima: 4 ejes temáticos dos capacitaciones

- Eje Temático No.1 “¡Qué valiosas somos! “
- Eje Temático No. 2 “Porque somos valiosas, mi familia y yo nos cuidamos “
- Eje Temático No. 3 “Porque somos valiosas, mi familia y yo vivimos en un

ambiente sano”
- Eje temático No. 4 “Porque nos queremos cuidamos nuestra comunidad”

b) Salud y Alimentación: 6 ejes temáticos 3 capacitaciones

- Eje Temático No.5: “Cuidamos la salud de nuestras familias”
- Eje Temático No.6: “Con Mejores Familias, mejor salud”
- Eje Temático No.7: “Trabajando por la salud de todos”
- Eje temático No.8: “En Mejores Familias, vigilamos el crecimiento
- Eje Temático No.9: “Amamantar es el mejor comienzo”
- Eje Temático No.10: “Cuidamos y alimentamos bien a nuestros hijos”

c) Capacitación a 190 monitoras en el piloto en eje 1 antropometría, este es la parte que
permitirá la sostenibilidad del programa, una vez finalizado el proceso de transmisión
de la metodología en un periodo de 18 meses.

22 Elaboración propia con base en datos reportados por la Secretaría de Inclusión Social en el Registro Único de
Participantes (RUP), datos a 21 de diciembre de 2016.
23 Fuente: Programa Mejores Familias de la Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS), diciembre de 2016



2. A nivel nacional se han capacitado a 93,745 participantes que representan 72,255
distribuidos en 83 municipios de 12 departamentos en el eje programático de autoestima
en listado anteriormente.

Cobertura y Entregas según la caracterización de ciclo de vida del hogar

Al realizar un análisis sobre la composición de los participantes intervenidos de cuerdo al ciclo de
vida de sus miembros, encontramos participantes en adolescencia con edades entre 12 y 18
suman 8,496 y representan un 9% de los miembros del hogar, la juventud con menores entre 19 y
30 años suma 34,187 y representan un 36%, la adultez con edades entre los 31 y 59 años suma
45,834 representa un 49% de los miembros del hogar y el adulto mayor de 60 o más años 5,179 y
presentan un 6%.

Caracterización Territorial

Al caracterizar los hogares a los que pertenecen las participantes por áreas rurales y/o urbanas,
encontramos que 66,386 hogares beneficiados residen en áreas rurales lo que representa un 84%
de los hogares beneficiados, mientras que 12,501 de los hogares viven en zonas urbanas.

Las capacitaciones tienen una cobertura en un 67% de los departamentos (interviniendo en 76
municipios). Para la priorización de los territorios se toma en consideración la concentración de la
población, mujeres en edad reproductiva, niños y niñas de 0 a 6 años que son hijos e hijas de estas
madres con énfasis en los municipios el corredor seco.

CUADRO DE INTERVENCION DEL PROGRAMA EN PORCENTAJE POR MUNICIPIOS

DEPARTAMENTOS HOGARES BENEFICIADOS
ATLÁNTIDA 16
CHOLUTECA 10,547
COLÓN 7
COMAYAGUA 46
COPÁN 465
CORTÉS 2,037
EL PARAÍSO 4,709
FRANCISCO MORAZÁN 21,729
INTIBUCÁ 10,780
ISLAS DE LA BAHÍA 1
LA PAZ 6,107
LEMPIRA 4,455
OCOTEPEQUE 818
OLANCHO 3,628
SANTA BÁRBARA 1,307
VALLE 5,588
YORO 15
Total 72,255



Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de
Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) en el Registro Único de Participantes (RUP), 21 de diciembre de 2016.





DATOS SOBRE COBERTURA DE TECHOS

Cobertura Global del Servicios y Demanda Identificada

Este componente de Vivienda Saludable consiste en realizar la instalación de techos saludables,
disminuyendo las infecciones respiratorias y evitar el ingreso de insectos y otros tipos de animales
perjudiciales para la salud, mejorando los problemas de filtración de agua durante la época de
invierno y mejorando las condiciones de infraestructuras de las viviendas. En respuesta el
Gobierno de la República a través de la Secretaría de Inclusión y Desarrollo Social (SEDIS), ha
realizado una serie de esfuerzos que han permitido desde el año 2014 a noviembre de 2016,
beneficiar a 14,297 hogares con privaciones identificados que ya han sido cubiertos y en los que
residen un total de 48,180 personas24.

Cobertura y Entregas según la caracterización de integrantes del hogar

Al realizar un análisis sobre la composición de los hogares intervenidos de cuerdo al ciclo de vida
de sus miembros, encontramos que los hogares están conformados por 4,295 menores de 6 años,
la primera infancia representa un 9% de los miembros integrantes de los hogares, la niñez
menores entre 6 y 12 años suman 5,317 y representa un 11% de los miembros del hogar, mientras
que la adolescencia con edades entre 12 y 18 suman 8,496 y representan un 18% de los miembros
del hogar, la juventud menores entre 19 y 30 años suma 9,390 y representan un 19%, la adultez
con edades entre los 31 y 64 años suma 15,224 y representa un 32% de los miembros del hogar y
el adulto mayor con una edad de 60 años o más, suma 5,458 y presentan un 11%.

De los hogares beneficiados se han identificado 6,321 son liderados por mujeres que representan
un 44% de las entregas realizadas a la vez se ha incluido 2,304 hogares que se identifican como
miembros de algún grupo étnico del país lo que representa un 18% de los hogares participantes
que han recibido el beneficio.

24 Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) en
el Registro Único de Participantes (RUP), 21 de diciembre de 2016.



De acuerdo a los Principios de Higiene de la Vivienda definidos por la Organización Mundial de la
Salud (OMS)25, la ubicación, estructura y amueblamiento adecuado de una vivienda protegen la
salud, promueven la seguridad y reduce los riesgos naturales recurrentes (terremotos, huracanes,
entre otros). La instalación de techos reduce de forma drástica la presencia de enfermedades de
tipo respiratorio, contribuye a la higiene de la vivienda, además de aumentar la comodidad,
satisfacción y dignidad en cada uno de los miembros del hogar que habitan la vivienda.

Caracterización Territorial

Al caracterizar los hogares por áreas rurales y/o urbanas, encontramos que 9,104 hogares
beneficiados residen en áreas rurales lo que representa un 67% de los hogares beneficiados,
mientras que 5,219 de los hogares viven en zonas urbanas.

La instalación de techos cubre un 100% de los departamentos (priorizando entregas en 249
municipios), para la entrega de beneficios realizada se toman en consideración diferentes tipos de
variables como Índice de Pobreza Multidimensional (IPM) y las áreas con mayor número de
concentración de población con carencias no satisfechas, lo que garantiza un equilibrio en la
cobertura de la atención a los hogares con carencias.

DEPARTAMENTOS HOGARES BENEFICIADOS
ATLÁNTIDA 454
CHOLUTECA 308
COLÓN 109
COMAYAGUA 1,067
COPÁN 416
CORTÉS 1,013
EL PARAÍSO 1,445
FRANCISCO MORAZÁN 4,359
GRACIAS A DIOS 36
INTIBUCÁ 408
ISLAS DE LA BAHÍA 1
LA PAZ 679
LEMPIRA 720
OCOTEPEQUE 325
OLANCHO 871
SANTA BÁRBARA 936
VALLE 767
YORO 384
Total 14,298

25 Fuente: Organización Panamericana de la Salud, principio Nº 2.1: Características estructurales y ajuar doméstico .-
http://www.bvsde.paho.org/eswww/fulltext/vivienda/principi/principi.html





DATOS SOBRE COBERTURA DE FILTROS PARA AGUA

Cobertura Global del Servicios y Demanda Identificada

Este componente de Vivienda Saludable consiste en mejorar las
condiciones de tratamiento de agua por medio de la instalación
de filtros que purifican y almacenan de manera segura el agua
destinada al consumo humano. El Gobierno de la República a
través de la Secretaría de Inclusión y Desarrollo Social (SEDIS), ha
realizado una serie de esfuerzos que han permitido desde el año
2014 a noviembre de 2016, beneficiar a 28,328 hogares en los
que residen un total de 95,684 personas26.

Cobertura y Entregas según la caracterización de

integrantes del hogar

Al realizar un análisis sobre la composición de los hogares intervenidos de cuerdo al ciclo de vida de sus
miembros, encontramos que los hogares están conformados por 9,128 menores de 6 años, la primera
infancia representa un 10% de los miembros integrantes de los hogares, la niñez menores entre 6 y 12
años suman 10,854 y representa un 11% de los miembros del hogar, mientras que la adolescencia con
edades entre 12 y 18 suman 16,246 y representan un 17% de los miembros del hogar, la juventud
menores entre 19 y 30 años suma 19,626 y representan un 21%, la adultez con edades entre los 31 y 64
años suma 30,344 y representa un 32% de los miembros del hogar y el adulto mayor con una edad de
60 años o más suma 9,486 y presentan un 10%.

26 Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) en el
Registro Único de Participantes (RUP), 21 de diciembre de 2016.

Ilustración: Entrega de Filtros de Agua, Santa Lucia,
Francisco Morazán, 2016.
Para más información visite:
http://www.eldiario.hn/pobladores-de-santa-lucia-
reciben-beneficios-del-programa-vida-mejor/



De los hogares beneficiados se han identificado 12,816 son liderados por mujeres que representan un
45% de las entregas realizadas a la vez se ha incluido 6,265 hogares que se identifican como miembros
de algún grupo étnico del país lo que representa un 22% de los hogares participantes que han recibido el
beneficio.

De acuerdo a los Principios de Higiene de la Vivienda definidos por la Organización Mundial de la Salud
(OMS)27, la ubicación, estructura y amueblamiento adecuado de una vivienda protegen la salud,
promueven la seguridad y reduce los riesgos naturales recurrentes (terremotos, huracanes, entre otros).
La instalación de tecnologías de tratamiento y almacenamiento seguro para agua contribuye a prevenir
la propagación de enfermedades gastrointestinales, propicia la higiene doméstica y personal y mejora el
nivel de vida.

Caracterización Territorial

Al caracterizar los hogares por áreas rurales y/o urbanas, encontramos que 18,828 hogares beneficiados
residen en áreas rurales lo que representa un 66% de los hogares beneficiados, mientras que 9,511 de
los hogares viven en zonas urbanas.

La entrega de filtros purificadores de agua cubre un 100% de los departamentos (priorizando entregas
en 266 municipios), para la entrega de beneficios realizada se toman en consideración diferentes tipos
de variables como Índice de Pobreza Multidimensional (IPM) y las áreas con mayor número de
concentración de población con carencias no satisfechas, lo que garantiza un equilibrio en la cobertura
de la atención a los hogares que carecen de medios para tratar de manera adecuada el agua para su
consumo.

Departamentos Hogares
Beneficiados

ATLÁNTIDA 1,023
CHOLUTECA 1,744
COLÓN 286
COMAYAGUA 2,594
COPÁN 400
CORTÉS 2,022
EL PARAÍSO 1,232
FRANCISCO MORAZÁN 9,177
GRACIAS A DIOS 187
INTIBUCÁ 1,456
ISLAS DE LA BAHÍA 3
LA PAZ 855
LEMPIRA 2,619

27 Fuente: Organización Panamericana de la Salud, Principio Nº 1.1: Abastecimiento de agua salubre en cantidad suficiente
http://www.bvsde.paho.org/eswww/fulltext/vivienda/principi/principi.html



OCOTEPEQUE 1,093
OLANCHO 557
SANTA BÁRBARA 540
VALLE 1,296
YORO 1,244
Total 28,328
Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social
(SEDIS) en el Registro Único de Participantes (RUP), 21 de diciembre de 2016.



Ilustración 3: Entrega de Bolsa Solidaria para el
Adulto Mayor, año 2015
Para más información visite:

https://twitter.com/anagarciacarias/status/7410275
95857199104

BOLSA SOLIDARIA

Cobertura Global del Servicios y Demanda Identificada

El objetivo del programa es brindar una ayuda alimentaria en forma temporal a las personas que
viven en situación de pobreza y vulnerabilidad a través de la entrega de la bolsa solidaria.

El programa alimento solidario ha realizado la distribución de 880,345 logrado beneficiar 433,538
a personas en condición de pobreza, pobreza extrema y vulnerabilidad a las cuales se les ha
entregado de manera periódica  una bolsa que apoya al consumo de canasta básica de un hogar
participante con un costo de 210 lempiras por bolsa, esta ayuda contiene los siguientes productos
como ser azúcar, manteca, avena, harina de maíz, café, cereal fortificado, espagueti, arroz blanco,
frijoles, y kit de medicamentos del cuadro básico (ibuprofeno, loratadina, ranitidina, ácido fólico) ,
para mejorar su seguridad alimentaria.

Los grupos priorizados que han sido beneficiados con dicha asistencia, son los adultos mayores,
madres solteras, hombres y mujeres en riesgo social, niños y adolescentes en riesgo social,
veteranos, discapacitados, miembros de grupos étnicos, familias en condición de pobrezas
extremas y/o localizadas en zonas con impacto por sequía y otras entregas especiales28.

Cobertura y Entregas según la caracterización

Al realizar un análisis sobre la composición de los hogares
intervenidos de cuerdo al ciclo de vida de sus miembros,
encontramos que los hogares están conformados por 259
menores de 6 años, la primera infancia representa un 1% de
los miembros integrantes de los hogares, la niñez menores
entre 6 y 12 años suman 455 y representa un 10% de los
miembros del hogar, mientras que la adolescencia con edades

entre 12 y 18 suman 1,541 y representan un .4% de los
miembros del hogar, la juventud con menores entre 19 y 30
años suma 49,622 y representan un 11%, la adultez con
edades entre los 31 y 64 años suma 132,939 y representa un
31% de los miembros del hogar y el adulto mayor con una
edad mayor a los 65 suma 248,722 y presentan un 57%.

De acuerdo a los registros sobre los participantes se han identificado 253,412 mujeres que
representan un 58% de los participantes a la vez se ha incluido 56,547 participantes que se
identifican como miembros de algún grupo étnico del país lo que representa un 13% de los
hogares participantes que han recibido el beneficio.

28 Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de Desarrollo e
Inclusión Social (SEDIS) en el Registro Único de Participantes RUP, 21 de diciembre de 2016.



A su vez se han registrado a la fecha la participación de 31,010 personas discapacitadas, que han
recibido al menos una atención con bolsa solidaria.

Caracterización Territorial

Al caracterizar la distribución de alimentos por áreas rurales y/o urbanas, encontramos que
104,428 participantes se ubican en áreas rurales lo que representa un 35% de los beneficiados,
mientras que 189,504 de los hogares viven en zonas urbanas.

La entrega de raciones cubre un 100% de los departamentos (priorizando entregas en 298
municipios). El programa ha brindado una asistencia cada vez mayor a ciudadanos en situación de
vulnerabilidad antropológica y/o natural, gracias al involucramiento de diversos Entes Estatales
que se unen en pro del servicio a miles de hondureños.

DEPARTAMENTOS PERSONAS BENEFICIADAS
ATLÁNTIDA 14,472
CHOLUTECA 32,131
COLÓN 14,500
COMAYAGUA 21,931
COPÁN 19,002
CORTÉS 45,238
EL PARAÍSO 23,518
FRANCISCO MORAZÁN 98,359
GRACIAS A DIOS 5,473
INTIBUCÁ 15,275
ISLAS DE LA BAHÍA 3,106
LA PAZ 21,491
LEMPIRA 18,296
NULL 41
OCOTEPEQUE 10,904
OLANCHO 27,750
SANTA BÁRBARA 24,854
VALLE 14,457
YORO 22,742
Total 433,540
Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de Desarrollo e Inclusión
Social (SEDIS) en el Registro Único de Participantes (RUP), 21 de diciembre de 2016.





DATOS SOBRE COBERTURA DE LETRINAS

Cobertura Global del Servicios y Demanda Identificada

Este componente de Vivienda Saludable consiste en realizar la instalación de
letrinas en viviendas con problemas de acceso servicio de tratamiento de
excretas que requieren mejorar las condiciones básicas de saneamiento,
mejorando la salud e higiene del hogar. En respuesta el Gobierno de la
República a través de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDIS), ha realizado
una serie de esfuerzos que han permitido desde el año 2014 a noviembre de
2016, beneficiar a 23,487 hogares con privaciones identificados que ya han
sido cubiertos y en los que residen un total de 79,430 personas29.

Cobertura y Entregas según la caracterización de integrantes del hogar

Al realizar un análisis sobre la composición de los hogares intervenidos de cuerdo al ciclo de vida de sus miembros,
encontramos que los hogares están conformados por 8,960 menores de 6 años, la primera infancia representa un
11% de los miembros integrantes de los hogares, la niñez menores entre 6 y 12 años suman 9,585 y representa un
12% de los miembros del hogar, mientras que la adolescencia con edades entre 12 y 18 suman 13,264 y representan
un 17% de los miembros del hogar, la juventud menores entre 19 y 30 años suma 17,459 y representan un 22%, la
adultez con edades entre los 31 y 64 años suma 23,620 y representa un 30% de los miembros del hogar y el adulto
mayor con una edad de 60 años o más, suma 6,542 y presentan un 8%.

De los hogares beneficiados se han identificado 9,691 son liderados por mujeres que representan un 41% de las
entregas realizadas a la vez se ha incluido 6,369 hogares que se identifican como miembros de algún grupo étnico del
país lo que representa un 27% de los hogares participantes que han recibido el beneficio.

De acuerdo a los Principios de Higiene de la Vivienda definidos por la Organización Mundial de la Salud (OMS)30, la
ubicación, estructura y amueblamiento adecuado de una vivienda protegen la salud, promueven la seguridad y

29 Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) en el Registro Único de
Participantes (RUP), 21 de diciembre de 2016.
30 Fuente: Organización Panamericana de la Salud, Principio Nº 1.2: Eliminación higiénica de excretas .- http://www.bvsde.paho.org/eswww/fulltext/vivienda/principi/principi.html

Ilustración: Letrinas instaladas, Departamento de
Olancho, 2015.

Para más información visite:
http://www.sedis.gob.hn/node/204



reduce los riesgos naturales recurrentes (terremotos, huracanes, entre otros). La instalación de las letrinas
contribuye a la eliminación higiénica de las excretas reduciendo la transmisión fecal-oral de enfermedades,
reduciendo la gravedad y consecuencias de malnutrición, la reproducción de insectos vectores y lombrices
intestinales, la promoción de la asistencia a las escuelas, y la promoción de la dignidad y aumento de la seguridad.

Caracterización Territorial

Al caracterizar los hogares por áreas rurales y/o urbanas, encontramos que 19,677 hogares beneficiados residen en
áreas rurales lo que representa un 83% de los hogares beneficiados, mientras que 3,931 de los hogares viven en
zonas urbanas.

La instalación de letrinas cubre un 94% de los departamentos (priorizando entregas en 263 municipios), para la
entrega de beneficios realizada se toman en consideración diferentes tipos de variables como Índice de Pobreza
Multidimensional (IPM) y las áreas con mayor número de concentración de población con carencias no satisfechas,
lo que garantiza un equilibrio en la cobertura de la atención a los hogares que carecen de las condiciones básicas de
saneamiento.

DEPARTAMENTO HOGARES BENEFICIADOS
ATLÁNTIDA 604
CHOLUTECA 1,844
COLÓN 177
COMAYAGUA 472
COPÁN 564
CORTÉS 1,619
EL PARAÍSO 2,029
FRANCISCO MORAZÁN 5,555
INTIBUCÁ 2,067
ISLAS DE LA BAHÍA 6
LA PAZ 919
LEMPIRA 3,124
OCOTEPEQUE 454
OLANCHO 885
SANTA BÁRBARA 358
VALLE 1,993
YORO 817
Total 23,487
Fuente: Elaboración propia con base en datos reportados por la Secretaría de Inclusión Social en el Registro Único de Participantes (RUP),
diciembre 2016.





DATOS GENERALES DESARROLLEMOS HONDURAS

El Gobierno de la República de Honduras a través de la Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social
(SEDIS), amparados en la Ley de Ingresos Complementarios, que fue aprobada por el Congreso
Nacional de la República mediante Decreto No. 107-2010, siendo su propósito impulsar el
desarrollo de proyectos que hacen contratación de personas en situación de pobreza y
extrema pobreza, desempleados y quienes presentan niveles bajos de desarrollo humano.

Desarrollemos Honduras priorizando la población con menores ingresos económicos y en situación
de pobreza y pobreza extrema opera a través del cofinanciamiento de proyectos de obras y
servicios intensivos de mano de obra, presentados en formato de perfil de proyecto por los
pobladores de la sociedad civil, autoridades locales o gubernamentales, regionales y
departamentales.

A la fecha el programa ha logrado la generación de ingresos complementarios para 6,63131

participantes los cuales en caso de requerirse se contribuido con el desarrollo de sus
capacidades laborales, facilitando ingresos que estimula la economía familiar y de las
comunidades.

Parte de los requisitos para formular y priorizar los distintos proyectos son:

1. La comunidad cuenta con una estructura Organizativa funcional y eficiente con cuyos
resultados el programa ejerce un estricto desarrollo y seguimiento a los proyectos sociales
impulsados por el programa.
2. Focalizar mediante la base de datos inherentes a la población beneficiada, a través de los
servicios ofrecidos y su regionalización levantada por el CENISS.

Las Obras Complementarias que se entregan a las diferentes comunidades abarcan:
1. Reparación de tramos carreteros.
2. Empedrados.
3. Construcción de muros perimetrales.
4. Producción de plantas, reforestación, construcción y mantenimiento de rondas de

corta de fuego.
5. Pavimentación de calles.
6. Construcción de canchas deportivas.
7. Alcantarillados sanitarios.
8. Mejoramiento y rehabilitación de viviendas.
9. Construcción de tanques de almacenamiento de agua potable.
10. Construcción de cajas puente.
11. Instalación de barandales.
12. Resane de cunetas.

31 Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de Desarrollo e
Inclusión Social (SEDIS) en el Registro Único de Participantes (RUP), 21 de diciembre de 2016.



El componente Institutos Públicos

Facilita el mejoramiento y reparaciones de 21 Institutos Públicos32, desde el año 2015, que fueron
beneficiados con desmontaje y montaje de cubiertas de techo, instalaciones de paredes internas,
puertas y ventanas, además de instalaciones Hidrosanitarias, pisos e instalaciones Eléctricas.

Adicional se han realizado actividades complementarias como repello, pulido de pared, acarreo de
Material, reparación e instalación de baños, tanque de reserva, construcción de Oficinas
administrativas, divisiones de Aulas, Pindado de techos y obras de drenaje e instalación lavaderos
existentes.

Hospitales Públicos

El componente consiste en el mejoramiento y Reparaciones de Hospitales y Centros de Salud, al
momento con este componente se han intervenido 10 Hospitales2.

Las actividades realizadas permitieron el repello, pulido y/o levantamiento en paredes, para área
de nebulización, adicional a la instalación de piso de granito, restauración de puertas, instalaciones
sanitarias (inodoros y lavamanos con fluxómetro), instalación de tanque para reservas de agua,
colocación de 10 pasamanos2, pintado general del primer nivel, remodelaciones de entradas y
recepciones de centro de salud, instalación de rótulo y señalización en los centros de salud.

Componentes del programa Ingreso Complementario

A la fecha ha facilitado la generación de empleo cubre 88% del territorio nacional

No. Departamento
1 Francisco Morazán
2 Comayagua
3 Cortes
4 Copan
5 Atlántida
6 Ocotepeque
7 El Paraíso
8 Olancho
9 Santa Bárbara
10 Valle
11 Lempira
12 Choluteca
13 La Paz
14 Intibucá
15 Islas de la Bahía
16 Yoro
Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de Desarrollo e Inclusión
Social (SEDIS) en el Registro Único de Participantes (RUP), 21 de diciembre de 2016.

32 Fuente: Programa Desarrollemos Honduras de la Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS), diciembre de 2016



DATOS SOBRE COBERTURA GUÍAS DE FAMILIAS

Cobertura Global del Servicios

La Secretaría de Desarrollo e inclusión Social (SEDIS)33, desde el año 2014 crea el programa de
acompañamiento social con el nombre de guías de familias, que son grupos de trabajo locales en
zonas urbanas marginales y áreas rurales postergadas en el territorio.

Gracias al acompañamiento de los guías de familia desde el año 2014 se incrementó el nivel de
inclusión de hogares pobres llegando a integrar 1,354,212 hogares en el Registro Único de
Participantes (RUP) lo cual ha permitido caracterizar y acompañar a familias que de acuerdo al
umbral de pobreza y riesgo social son incluidos en la plataforma de oferta Institucional del Sector
Social desarrollada por la presente administración.

El objetivo principal de las guías de familia es identificar, acompañar y capacitar a las familias cuya
situación sea de pobreza extrema, vulnerabilidad y riesgo social e integrarlos a los diferentes
programas de atención, prevención, asistencia social, seguridad social y servicios de protección
ofreciéndoles garantías para que las familias tengan una vida digna. Garantizando de esta forma
que los beneficios lleguen a las familias más vulnerables, cubriendo necesidades específicas de
cada familia.

Por medio de los guías de familia se orienta y apoya los diferentes procesos para ejecutar la
Plataforma Vida Mejor que buscan a través de sus intervenciones mejorar condiciones de vida a
los participantes beneficiados a través del acceso a sus diversos componentes que promueven el
desarrollo con dignidad y una mejora en la calidad de vida para 997,585 hogares los cuales son
conformados por 2,013,320 personas beneficiadas con algún componente de la intervención.

Las guías de familia son conformadas en cada departamento por un Departamental, un municipal
por municipio, coordinadores y auxiliares que se divide en: guías A (1 coordinador y 4 auxiliares)
guías B (1 coordinador y 3 auxiliares) y guías C (1 auxiliar), dependiendo la cobertura poblacional
son ubicados.

Caracterización de los Guías de Familia

En la actualidad la composición de los guías participantes de cuerdo al ciclo de vida, encontramos
6,826 participantes con una juventud entre 19 y 30 años existen y representan un 43%, los
participantes 8,196 en adultez con edades entre los 31 y 59 años representa un 52% de los
miembros participantes y los adultos mayores con una edad de 60 años o más suman 786
participantes y representan un 4% del total de los guías de familia.

De los guías de familia participantes se han identificado 9,586 mujeres lo que representa un 61%
socios colaboradores, mientras que 1,964 participantes se identifican como miembros de algún
grupo étnico del país y el 12% son personas con discapacidad.

33 Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de Desarrollo e
Inclusión Social (SEDIS) en el Registro Único de Participantes (RUP), 21 de diciembre de 2016.



El guía de familia es el apoyo local a diferentes instituciones, gobierno local y central, en la
realización de las siguientes intervenciones sociales como: fumigaciones, navidad segura, navidad
catracha, jornadas de vacunación, alfabetizaciones, entrega de alimento solidario, limpiezas en
centros educativos y la comunidad, apoyo a las recreovías locales.

Estructura De Guías De Familia Año 2016

El programa guías de familia durante el año registro la incorporación de 15,818 colaboradores bajo
una estructura organizacional con diferentes funciones distribuidas en todo el territorio nacional
de la siguiente manera:

 2 Regionales
 34 departamentales
 313 municipales
 2,937 coordinadores
 12,532 guías

Caracterización Territorial de los Guías

Los guías de familias se encuentran en todo el territorio nacional, con una distribución del 59% de
los colaboradores en áreas rurales y 41% en el área urbana.

DEPARTAMENTO GUÍAS DE FAMILIA
ATLÁNTIDA 698
CHOLUTECA 965
COLÓN 590
COMAYAGUA 770
COPÁN 738
CORTÉS 1,243
EL PARAÍSO 830
FRANCISCO
MORAZÁN 4,860
GRACIAS A DIOS 120
INTIBUCÁ 435
ISLAS DE LA BAHÍA 71
LA PAZ 388
LEMPIRA 804
OCOTEPEQUE 153
OLANCHO 880
SANTA BÁRBARA 876
VALLE 429
YORO 968
Total 15,818

Fuente: Centro Nacional de Información del Sector Social (CENISS), según datos consignados por la Secretaría de Desarrollo e Inclusión
Social (SEDIS) en el Registro Único de Participantes (RUP), 21 de diciembre del 2016.
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